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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 

CONTRATAR LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL  “PROYECTO DE EJECUCION DE UN ECOPOLÍGONO, OLLAURI  

(LA RIOJA
S U M A R I O
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CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Cláusula 1ª

1.
El contrato tiene por objeto la realización de la obras definidas en el “Proyecto de ejecución de un Ecopolígono, Ollauri ( La Rioja”, redactado con fecha marzo de 2007 por los arquitectos  Don José María  Pérez González y Don Fernando Gaforio Nebreda, con el siguiente presupuesto:

-
Presupuesto de ejecución material........................1.590.515,94

-
13% Gastos generales.................         ................    206.767,07

-
6%  Beneficio Industrial................................       ..   95.430,96




                                         .................           --------------

Suma...............................                   .               ........1.892.713,97

       16% IVA........                  ......................              .......  302.834,24



                                                                                  ---------------

      Total presupuesto base de licitación                            2.195.548,21

=======================================================

2.
El conjunto de la obra se descompone en las "Unidades de obra" y en las "Partidas alzadas" especificadas en el Proyecto técnico. Los precios unitarios de las Unidades de obra tienen carácter alzado, comprendiendo todos los costes directos e indirectos necesarios para la correcta y total ejecución de cualquier unidad, aunque no figuren expresamente especificados. Las partidas alzadas se consideran de abono íntegro, salvo especificación en contrario del Proyec​to técnico.

3.
El Proyecto técnico forma parte integrante del presente Pliego de cláusulas administrativas particulares. Las posibles discrepancias entre el Pliego y el Proyecto técnico se resolverán dando prevalencia al primero.

Cláusula 2ª

1.
El contrato se regirá:

a)
Por el Ordenamiento jurídico vigente sobre contratos de las Administraciones públicas y específicamente sobre el contrato de obras, constituido básicamente por el Texto Articulado de la Ley de Contratos de Administraciones Públicas aprobado por el Real decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por el Real decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen​tes de Régimen Local y por la Ley de Administración Local de La Rioja.

b)
Por el presente Pliego de cláusulas administrativas particulares.

2.
En lo no previsto se aplicarán supletoriamente:

a)
El Pliego de Cláusulas administrativas generales para la contratación de obras del Estado, aprobado por el Decreto 3854/1970, de 31 de Diciembre.

b)
Las normas de Derecho privado.

3.
El contrato tiene a todos efectos carácter administrativo. 

Cláusula 3ª

1.
La Administración municipal y la Empresa contratista ostentarán en relación con el contrato las potestades esta​blecidas en el Ordenamiento jurídico vigente y en el presente Pliego.

2.
Los actos de la Administración municipal que afecten a la Empresa contratista serán adoptados previa audiencia a la misma.

CAPITULO II. EJECUCION DE LAS OBRAS
II.1. Disposiciones generales
Cláusula 4ª
1.
Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al presente Pliego de cláusulas administrativas, al “Proyecto de ejecución de un Ecopolígono, Ollauri (La Rioja”), a los Pliegos Generales de Condiciones y de Condiciones Particulares contenidos en el mismo y a las instrucciones que dicte la Admi​nistración municipal a través de la Dirección técnica.

2. Las instrucciones que dicte la Dirección técnica serán de obligatoria observancia por la Empresa contratista siempre que consten por escrito.

3.     La ejecución de las obras correspondientes al proyecto técnico citado se simultanarán coordinadamente con la instalación de las placas fotovoltáicas en la cubierta del edificio, a cuyo efecto la Dirección Técnica adoptara las decisiones oportunas, que serán de obligatoria observancia para la Empresa Contratista. 

Cláusula 5ª

1.
Las obras se ejecutarán dentro del plazo total planteado por la Empresa contratista en su proposición, sin que puedan rebasar el de doce meses.

Los plazos se contarán a partir del día siguiente al de la comprobación del replanteo.

2.
Sin perjuicio de lo anterior, la Empresa contratista está obligada a cumplir los plazos parciales planteados en el Programa de trabajo aprobado por la Administración municipal para la ejecución sucesiva de las obras. En defecto de previsión específica, tendrán el carácter de plazos parciales los mensuales previstos en el Programa de trabajo. 

3.
La Empresa contratista deberá acreditar bimensualmente ante la Administración municipal la observancia de los plazos parciales establecidos.

4.
La demora en el cumplimiento de los plazos, totales o parciales, dará lugar a la imposición de las penalidades establecidas en el artículo 95.3. del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y a la responsabilidad contractual establecida en la Cláusula 30ª.2.

5.
El contrato únicamente podrá prorrogarse por causa justificada no imputable a la Empresa contratista, que impida realizar las obras en los plazos parciales y en el total. No se considera causa justificativa los incrementos de pluviosidad u otras inclemencias climatológicas, salvo las de carácter notoriamente extraordinario.

6.
Salvo en los supuestos de modificación del Proyecto y de suspensión temporal de las obras acordada por la Administración municipal, la Empresa contratista está obligada a solicitar prórroga siempre que se produzca una causa que pueda afectar al cumplimiento de los plazos parciales o del  total de ejecución de las obras. La prórroga deberá ser solicitada en el plazo de quince días contados desde el día que se produzca la causa justificativa de la misma; se entenderá que la Empresa contratista renuncie a la prórroga si no cursa la solicitud en el plazo indicado.

Cláusula 6ª

1.
La Dirección técnica dispondrá la realización de cuantos análisis y ensayos de materiales y unidades de obra esti​me conveniente.

2.
Asimismo fijará el número, forma, dimensiones y demás características que deban reunir las muestras, probetas, etc., para ensayo y análisis.

3.
Los gastos que se ocasionen serán de cuenta de la Empresa contratista siempre que no rebasen el 1 por 100 del presupuesto base de licitación.

Cláusula 7ª

La Empresa contratista queda obligada a redactar los Proyectos técnicos y a obtener las autorizaciones necesarias correspondientes a las instalaciones y servicios comprendidos en el Proyecto técnico de la obra objeto del contrato, salvo disposición en contrario del presente Pliego de cláusulas administrativas.

Cláusula 8ª

1.
La Empresa contratista llevará un Libro de órdenes diligenciado por la Dirección técnica, que se abrirá en la fecha de comprobación del replanteo y se cerrará a la recepción de las obras.

2.
La Dirección técnica anotará en el Libro de órdenes las instrucciones y comunicaciones que estime oportunas autorizándolas con su firma. La Empresa contratista estará obligada a transcribir en el mismo cuantas órdenes o ins​trucciones reciba por escrito de la Dirección técnica. 

3.
Efectuada la recepción de las obras, el Libro de órdenes pasará a poder de la Administración municipal, si bien la Empresa contratista podrá consultarlo en todo momento y obtener certificación total o parcial de su contenido.

II.2. Comprobación del replanteo, Programa de trabajo y
Plan de Seguridad e Higiene
Cláusula 9ª

1.
Dentro de los quince días siguientes a la formalización del contrato, se procederá por la Dirección técnica y con citación a la Empresa contratista a la comprobación del replanteo, de cuyo resultado se levantará la corres​pondiente Acta.

2.
A partir de la comprobación del replanteo, la Empresa contratista queda autorizada para ocupar y usar temporalmente los terrenos afectados por las obras. La ocupación y uso quedan sujetas a las instrucciones que dicte la Dirección Técnica.

Cláusula 10ª

1.
Dentro de los quince días siguientes a la formalización del contrato, se procederá por la Dirección técnica a la aprobación del Programa de trabajo propuesto por la Empresa contratista.

2.
El Programa de trabajo incorporado a la proposición será vinculante para la Empresa contratista.

3.
La Dirección técnica en el acto de aprobación podrá introducir modificaciones o establecer prescripciones, siempre que no estén en contradicción con el presente Pliego de cláusulas administrativas. Asimismo podrá establecer nuevas modificaciones o prescripciones una vez aprobado el Programa, si lo justifica el adecuado desarrollo de las obras.

Cláusula 11ª

1.
Dentro de los quince días siguientes a la formalización del contrato, la Empresa contratista presentará a la Administración municipal para su aprobación el Plan de Seguridad e Higiene para la aplicación del Estudio de Seguridad y Salud contenido en el Proyecto técnico.

2.
La Administración municipal facilitará a la Empresa contratista el Libro de incidencias para el control y segui​miento del Plan de Seguridad e Higiene.

II.3. Elementos personales
Cláusula 12ª
1.
La Empresa contratista queda obligada a aportar a la ejecución de la obra el equipo de personal: a) Que haya especificado en el Plan de ejecución de la obra. b) Que disponga la Dirección técnica, cuando el especificado en el Plan de ejecución de la obra resulte insuficiente pa​ra el cumplimiento de los plazos parciales o del total de la obra.

2.
La Empresa contratista designará un Delegado con residencia en La Rioja dedicado exclusivamente a la ejecución de las obras, encargado de la organización de los trabajos, de la seguridad en las obras y de la colaboración con la Dirección técnica.

3.
El personal de la Empresa contratista deberá reunir la titulación y experiencia señaladas en el Plan de ejecución de las obras o establecidas por la Dirección técnica. En todo caso el Delegado ostentará titulación técnica superior.

Cláusula 13ª

1.
La Dirección técnica podrá recabar de la Empresa contratista la designación de un nuevo Delegado o de cualquier facultativo que de él dependa, cuando lo justifique la marcha de los trabajos.

2.
Cuando el personal de la Empresa contratista incurra en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha de las obras o el cumplimiento del Programa de trabajo, la Administración podrá exigirle la adopción de medidas concretas y eficaces para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución del contrato.

Cláusula 14ª

La Administración municipal podrá exigir la presencia en La Rioja por tiempo determinado de órganos de la Empresa con poder suficiente para resolver cualquiera de las cuestiones derivadas del cumplimiento del contrato.

II.4. Elementos materiales
Cláusula 15ª
1.
La Empresa contratista queda obligada a aportar a la ejecución de las obras el equipo de maquinaria y de medios auxiliares: 

a)
Que haya especificado en el Programa de ejecución de las obras.

b)
Que disponga la Dirección técnica, cuando el previsto en el Plan de ejecución de las obras sea inadecuado para una buena ejecución o insuficiente para el cumplimiento de los plazos parciales o del total.

c)
Que disponga la Dirección técnica en sustitución de elementos aportados por la Empresa contratista y que sean rechazados por no resultar adecuados para el desarrollo de las obras.

2.
Los elementos del equipo averiados o inutilizados deberán ser reemplazados o renovados cuando su reparación exija un espacio de tiempo que altere los plazos parciales o el total.

Cláusula 16ª

Los materiales utilizados en las obras deberán ajustarse a las instrucciones y normas promulgadas por la Administración del Estado sobre condiciones generales y homologación de materiales y a las específicas que establezcan los Proyectos técnicos y el Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

Cláusula 17ª

1.
Todos los materiales a emplear en las obras serán sometidos a previo examen y aceptación de la Dirección técnica. 

2.
La Dirección técnica fijará las normas a que han de ajustarse el examen y aceptación y los plazos convenientes para evitar demoras.

3.
Si la Dirección técnica no aceptase los materiales presentados, lo comunicará a la Empresa contratista por escrito motivado o mediante inscripción en el Libro de órdenes.

4.
Si la Empresa contratista no aceptase la decisión de la Dirección técnica, podrá plantear la cuestión ante la Administración municipal en el plazo de diez días. Si planteada la cuestión las circunstancias o el estado de los trabajos no permitieran esperar la decisión municipal, la Dirección técnica podrá imponer al contratista el empleo de los materiales que estime adecuados, asistiendo a éste el derecho a los perjuicios causados si la resolución le fuere favorable.

II.5. Obras defectuosas o mal ejecutadas
Cláusula 18ª

1.
La Empresa contratista garantizará la buena realización de las obras durante la ejecución y el plazo de garantía, siendo responsable de las faltas que se adviertan.

2.
No será obstáculo a la responsabilidad del contratista por este concepto el examen y aceptación de materiales, la expedición de certificaciones de obras o la recepción de las mismas.

3.
Sin embargo la Empresa contratista quedará exenta de responsabilidad cuando la obra defectuosa o mal ejecutada sea consecuencia inmediata y directa de una orden escrita de la Administración municipal o de la Dirección técnica o de vicios de los Proyectos técnicos.

Cláusula 19ª

1.
La Dirección técnica, previas las comprobaciones que estime pertinentes, ordenará a la Empresa contratista durante la ejecución o el plazo de garantía la demolición y reconstrucción de las obras defectuosas o mal ejecutadas, así como de las que fundadamente estime que existen vicios o defectos ocultos. La Empresa contratista en caso de discrepancia con la decisión de la Dirección Técnica podrá plantear la cuestión ante la Administración municipal.

2.
Los gastos de demolición y reconstrucción serán de cuenta de la Empresa contratista, salvo los que obedeciendo a posibles vicios o defectos ocultos no resultase comprobada su existencia real.

3.
Cuando la Dirección técnica estime que las obras defectuosas o mal ejecutadas, a pesar de no cumplir estrictamente la condiciones técnicas, son sin embargo admisibles, podrá decidir la aceptación de las mismas con la consiguiente rebaja en los precios. La Empresa contratista queda obligada a aceptar los precios rebajados fijados o a realizar por su cuenta la demolición de las unidades defectuosas o en mal estado y su reconstrucción en las condiciones técnicas establecidas.

CAPITULO III. MODIFICACIONES DEL CONTRATO
Cláusula 20ª
1.
La Empresa contratista podrá proponer por escrito a la Dirección técnica la sustitución de una unidad de obra por otra que reúna mejores condiciones, el empleo de materiales de más esmerada preparación o calidad que los contratados, o en general cualquier otra mejora de análoga naturaleza que juzgue beneficiosa.

2.
Si la Dirección técnica estimase conveniente, aun cuando no necesaria, la mejora propuesta podrá autorizarla por escrito; pero la Empresa contratista no tendrá derecho a indemnización de ninguna clase sino sólo al abono de lo que le correspondería si hubiese ejecutado la unidad de obra con estricta sujeción a lo contratado.

3.
Por el contrario, cuando la Dirección técnica considerase necesaria adoptar la mejora propuesta por la Empresa contratista, se procederá en la forma establecida en la Cláusula 22ª.

Cláusula 21ª

Será obligatoria para la Empresa contratista la aceptación de variaciones de detalle establecidas por la Dirección técnica que no alteren sustancialmente el Proyecto técnico ni los precios establecidos.

Cláusula 22ª

Las modificaciones del contrato se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 158 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas.

CAPITULO IV. PAGOS AL CONTRATISTA
Cláusula 23ª
El contrato, dada la actual coyuntura económica y el plazo de ejecución, no está sujeto a revisión de precios.

Cláusula 24ª

1.
La Empresa contratista tendrá derecho al pago de la obra que realmente ejecute con arreglo al precio del contrato. 

2.
A los efectos del pago la Administración municipal expedirá certificaciones mensuales de obra.

3.
El pago de las certificaciones de obra tendrá carácter de abono a cuenta, sujeto a las rectificaciones y varia​ciones que se produzcan en la medición final y sin suponer aprobación o recepción de las obras que comprenda.

4.
Los abonos a cuenta por operaciones preparatorias serán acordados por la Administración municipal a petición de la Empresa contratista y previa prestación de garantía, cuando la importancia de las instalaciones y de los acopios de materiales o equipo de maquinaria pesada adscritos a la obra lo justifique.

Cláusula 25ª

1.
A los efectos de la Cláusula anterior, la Dirección técnica formulará en los ocho primeros días de cada mes la relación valorada de la obra ejecutada en el mes anterior y expedirá la certificación correspondiente.

2.
La Dirección técnica entregará una copia de las certificaciones y de la relación valorada a la Empresa contratista a los efectos de su conformidad o reparos, los cuales podrán ser formulados ante la Administración municipal en el plazo de ocho días. La no formulación de reparos implicará conformidad a la certificación.

3.
Las certificaciones de obra serán abonadas por la Administración municipal en el plazo de dos meses, contados desde su expedición. El retraso en el pago comportará la obligación de la Administración de abonar el interés legal del dinero, incrementado en 1,5 puntos, del importe de las mismas.

Cláusula 26ª

1.
Las mediciones que efectúe la Dirección técnica al objeto de formular la relación valorada de la obra mensual ejecutada podrán ser presenciadas por la Empresa contratista.

2.
La Empresa contratista deberá poner en conocimiento de la Dirección técnica con antelación suficiente las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, a fin de que pueda realizar las correspondientes toma de datos y mediciones y dejar constancia de los mismos.

3.
A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar a la Empresa contratista, queda ésta obligada a aceptar las decisiones de la Dirección técnica sobre el particular. 

CAPITULO V. RESPONSABILIDADES CONTRACTUALES
Cláusula 27ª
1.
La Administración municipal y la Empresa contratista quedan sujetas a resarcir los daños e indemnizar los perjuicios que se causen, si en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales incurren en dolo, negligencia o morosidad o de cualquier manera contraviniere aquéllas.

2.
En todo caso, el incumplimiento del plazo total para la ejecución de las obras incluidas en el ámbito del Plan parcial comportará el abono por la Empresa contratista a la Administración municipal de una penalidad por importe de 250.000 euros, sin perjuicio de las  previstas en la Cláusula 5ª.4. y de lo que proceda respecto a la resolución del contrato.

CAPITULO VI.- EXTINCION DEL CONTRATO

Cláusula 28ª

1.
Ejecutadas las obras la Empresa contratista deberá comunicarlo por escrito a la Dirección técnica. 

2.
Dentro del plazo de un mes, contado desde la comunicación, se procederá a la recepción de la obra o a la concreción por la Dirección técnica de los defectos que se opongan a la misma a tenor de lo dispuesto en el artículo 147.2., párrafo segundo, del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

3.
La recepción será formalizada mediante Acta suscrita por el Alcalde o Concejal en quien delegue, la Dirección técnica y el Secretario General.

Cláusula 29ª

1.
El plazo de garantía será de un año, contado desde la recepción de las obras.

2.
Durante dicho plazo la Empresa contratista cuidará de la conservación de las obras con arreglo a lo dispuesto en el Pliego de prescripciones técnicas y a las instrucciones de la Dirección técnica; y responderá de los daños o deterioros producidos a menos que pruebe que los mismos han sido ocasionados por el normal uso de las mismas.

Cláusula 30ª

La liquidación de las obras será practicada por la Dirección técnica y aprobada por la Administración municipal dentro del plazo de seis meses, contado desde la recepción de las mismas.

Cláusula 31ª

1.
Son causas de resolución del contrato las especificadas en los artículos 111 y 149 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas.

2.
A los efectos del artº 111.g) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas, se consideran que tiene carácter esencial el incumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a)
La deficiente ejecución de obras, puesta de manifiesto por escrito por la Dirección técnica y no subsanada en el plazo señalado al efecto, siempre que su importe supere individual o acumuladamente el 5 por 100 del presupuesto del contrato.

b)
Los incumplimientos de plazos parciales cuando hagan presumir razonablemente la imposibilidad de cumplimiento del plazo total.

CAPITULO VII. GARANTIAS DE LA CONTRATACION
Cláusula 32ª
1.
La garantía provisional para tomar parte en el concurso será de: 43.911,00 euros.

2.
La Empresa contratista deberá constituir garantía definitiva por el importe del 4% del importe de la adjudicación. 

3.
En el supuesto de que la proposición de la Empresa contratista hubiera estado incursa en presunción de temeridad, la garantía definitiva se constituirá por el importe total del contrato adjudicado.

CAPITULO VIII. SELECCION DE LA EMPRESA CONTRATISTA, 

ADJUDICACION Y FORMALIZACION DEL CONTRATO
Cláusula 33ª
1.
La selección de la Empresa contratista se efectuará por el procedimiento abierto y mediante concurso. El tipo de licitación será de 2. 195.548,21 euros.

2.
No se autoriza la formulación de variantes o alternativas por las Empresas concursantes.

3.
La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicionada por las Empresas concursantes del contenido del presente Pliego de cláusulas administrativas sin salvedad alguna.

4.
Podrán participar en el concurso las Empresas formadas por personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no se hallen incursas en las prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 20 del Texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y acrediten la siguiente clasificación: Grupo C, Subgrupos 2, 3 y 4, Categoría e). No obstante, con respecto a las Empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea, se estará a lo dispuesto en el artículo 25.2. del Texto Refundido de la Ley de Contratos de Administraciones Públicas.

Cláusula 34ª

Se establecen los siguientes criterios objetivos que han de servir de base para la adjudicación del concurso:

1º
Porcentaje de baja sobre el tipo de licitación. 

2º
Plan de ejecución de las obras.

Cláusula 35ª

1.
El plazo de presentación de proposiciones será de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de contratación en el Boletín Oficial de La Rioja ( Ejemplo: publicado el anuncio en el BOR de 12 de noviembre de 2007 el último día del plazo es el 13 de diciembre ).

2.
Las proposiciones se presentarán en el Ayuntamiento de Ollauri o a través de los procedimientos indicados en el artículo 80 del Reglamento General de Contratación del Estado, hasta las 14 horas del último día del plazo. Si la Proposición se envía por correo el último día del plazo, se deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Ayuntamiento la remisión de la proposición  mediante télex, fax o telegrama el mismo día. 

3.
Las proposiciones se contendrán en sobres, carpetas o cajas cerradas, pudiendo estar lacradas o precintadas, bajo la leyenda "Proposición para la contratación de las obras del “Proyecto de ejecución de un Ecopolígono, Ollauri ( La Rioja)”. 

4.
Si el último día del plazo de presentación de proposiciones es sábado, se ampliará hasta el primer día hábil siguiente; igualmente si el término para la apertura de proposiciones coincide en sábado, se trasladará al primer día hábil siguiente. 

Cláusula 36ª

1. Las proposiciones contendrán separadamente dos sobres cerrados, identificados bajo  los rótulos “ Sobre A”” y “Sobre B”.los siguientes documentos:

2. El “Sobre A” contendrá los siguientes documentos:

1º)..Documento Nacional de Identidad, si el concursante es persona individual. Si es persona jurídica, copia de la escritura de constitución de la Sociedad, inscrita en el Registro Mercantil,  Documento Nacional de Identidad de la persona que formula la proposición y documento justificativo y suficiente para actuar en nombre de la Sociedad y obligarla. Si se actúa por representación, poder bastanteado por el Secretario General del Ayunta​miento de Ollauri.

2º)..Declaración bajo responsabilidad de que la Empresa concursante no está incursa en alguna de las prohibiciones establecidas en el articulo 20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

3º)  Documento acreditativo de la clasificación establecida en la Cláusula 33ª.4.

4º)   Documento acreditativo de constitución de la garantía provisional. 

5º)   Memoria de la Empresa.

3. El “Sobre B” contendrá los siguientes documentos:

1º)
Solicitud de admisión al concurso y Oferta económica, con arreglo al modelo establecido en la Cláusula 37ª.1.

2º)
Plan de ejecución de las obras. 

Cláusula 37ª

1.
El modelo de solicitud y de oferta económica será el siguiente:

"Don __________________________________, con Documento Nacional de Identidad nº  ____________, expedido en ____________, el día _____ de ______________ de 1.9 ____, con domicilio en ___________________, calle ________________________, nº_____.

-
(En su caso) En nombre propio.

-
(En su caso) En nombre de la Empresa _____________

-
(En su caso) En representación de ________________

E X P O N E:
Que, enterado del Pliego de Cláusulas administrativas para contratar la ejecución de las obras del  Proyecto de un Ecopolígono en Ollauri ( La Rioja), toma parte en el concurso convocado mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de La Rioja  del día... de........ de ........., a cuyo efecto:

a)
Aporta los documentos establecidos en la Cláusula 36ª. 

b)
Se compromete a la ejecución de las obras objeto del contrato en el precio de......... pts., que represen​ta una baja del .....% sobre el tipo de licitación.

S U P L I C A :
La admisión en el concurso y si procede la adjudicación del contrato con arreglo al Pliego de Cláusulas referenciado.

En.................., a ........ de .................de .........".

2.
El documento "Memoria de la Empresa" justificará median​te los documentos pertinentes la solvencia específica de la Empresa en relación con la ejecución de obras objeto del contrato, en cuanto a los siguientes aspectos: a) Relación de obras de edificación ejecutadas en el curso de los tres últimos años, con expresión de la Entidad contratante, importe, localización y fechas de ejecución. b) Volumen total de la obra contratada en la actualidad, con expresión de la Entidad contratante, importe y localización. c) Organización territorial de la Empresa, con indicación de la localización de su sede central y de sus centros operativos, y dotación de personal, instalaciones y maquinaria asignada al centro operativo del que dependerá la ejecución de la obra de urbanización. 

3.
El documento "Plan de ejecución de las obras especificará: a) Elementos que la Empresa se compromete a adscribir para la ejecución de las obras, relativos a: - Personal directivo; - Responsables técnicos de la ejecución de las obras, con indicación de titulación y currículum profesional; - Plantilla de personal operativo, con indicación de su categoría profesional y experiencia; - Equipo de maquinaria y medios auxiliares. Se especificará con respecto a los elementos citados: - La adscripción permanente o temporal, en función de la programación de la ejecución. - La integración de los mismos en la Empresa y la 

disponibilidad en función de su localización actual o la necesidad de su adquisición o integración en la misma. b) Partes de la obra para las que se programa su subcontratación. c) Programación de la ejecución de la obra, con especificación de: - Tiempos, actividades y previsión de costes. - Plazo total de ejecución de las obras, en función de lo establecido en la Cláusula 5ª.1. - Plazos parciales para la ejecución sucesiva de las obras.

Cláusula 38ª

La apertura de las proposiciones tendrá lugar en acto público por la Mesa de contratación a las 12 horas del tercer día hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

Cláusula 39ª

1.
Las Ofertas económicas se evaluarán de 0 a 10 puntos.

2.
El Plan de ejecución de las obras se evaluará de 0 a 2 puntos.

Cláusula 40ª

En el caso de que la Oferta económica de una proposición esté incursa en presunción de desproporcionalidad o temeridad, se estará a lo dispuesto en los artículos 83.3. 4. y 5., 36.4. y 47.5 del Texto Refundidlo de la Ley de Contratos de Administraciones Públicas.

Cláusula 41ª

1.
La resolución del concurso y la adjudicación del contrato corresponde al Ayuntamiento Pleno, a propuesta de la Mesa de contratación.

2.
El contrato se formalizará en documento administrativo, una vez constituida la garantía definitiva, en el día y hora que señale la Administración municipal.

Ollauri, 7 de diciembre de 2007.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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